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te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.131/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En el proceso de demanda número 1.287
de 2009, sobre ordinario, tramitado por este
Juzgado de lo social en base a la demanda
presentada por doña Cristina Corral Saez,
contra “Autos Capricornio, Sociedad Limi-
tada”, en materia de ordinario, se ha dictado
resolución de esta misma fecha cuya copia
literal se acompaña.

Advertencia
Se hace saber a la receptora que ha de

cumplir el deber público que se le encomien-
da; que puede ser sancionada con multa de
12,02 a 120,20 euros si se niega a la recep-
ción, o no hace la entrega a la mayor breve-
dad; que ha de comunicar al órgano judicial
la imposibilidad de entregar la comunicación
a la interesada y que tiene derecho al resarci-
miento de los gastos que le ocasionen.

Providencia
En Madrid, a 29 de enero de 2010.—La

secretaria judicial, doña Margarita Martínez
González.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la parte demandada se encuentra
en ignorado paradero, cítese a la misma, por
medio de edictos, que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, a fin de que comparezca
ante este Juzgdo para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, señalado para el día 12
de mayo de 2010, a las nueve y quince ho-
ras, en la sede de este Juzgado, sita en la ca-
lle Orense, número 22, segunda planta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

De conformidad con la disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, para que sea admitido a trá-
mite el recurso de reposición contra esta re-
solución deberá constituir un depósito de
25 euros, que le será devuelto sólo en el caso
de que en el recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando
la citada cantidad en el banco “Banesto”,
cuenta número 4283, indicando en el campo
“concepto” el código “30 Social-Reposición”.

Están exceptuados de la obligación de
constituir el depósito quienes tengan reco-
nocido el derecho a litigar gratuitamente, los
trabajadores y los beneficiarios del régimen
público de la Seguridad Social, el ministerio
fiscal, Estado, Comunidades Autónomas,
Entidades Locales y organismos autónomos
dependientes de las tres anteriores.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

De conformidad con los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral se
hace constar que los actos de conciliación y
juicio no podrán suspenderse por incompa-
recencia de la demandada, así como que los
litigantes han de concurrir al juicio con to-
dos los medios de prueba de que intenten va-
lerse. Si la actora, citada en forma, no com-
pareciese ni alegase justa causa que motive
la suspensión del juicio, se la tendrá por de-
sistida de su demanda. La incomparecencia
injustificada de la demandada no impedirá
la celebración del juicio, que continuará sin
necesidad de declarar su rebeldía.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción a “Autos Capricornio, Sociedad Limi-
tada”, expido la presente en Madrid, a 19 de
enero de 2010.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/3.127/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secreta-
ria de lo social del número 39 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña María
del Carmen Peraleda Sánchez, contra doña
María Pilar Fernández García, en reclama-
ción por procedimiento ordinario, registra-
do con el número 1.337 de 2009, se ha
acordado citar a doña María Pilar Fernán-
dez García, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 8 de febrero
de 2010, a las diez horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 39, sito en la calle Orense, número 22,
de Madrid, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Pilar Fernández García, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de febrero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.235/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María del
Carmen Peraleda Sánchez, contra doña María
Pilar Fernández García, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.337
de 2009, se ha acordado citar a doña María del
Carmen Peraleda Sánchez, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 8 de fe-
brero de 2010, a las diez horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 39, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
del Carmen Peraleda Sánchez, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de febrero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.379/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secreta-
ria judicial de lo social del número 39 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Am-
paro Grandas Bravo, doña Eva María
Campos Chamorro, don Ignacio Valdés
Paniagua, doña Mar Cosme de Val, doña
Esther Maqueda Moreno y don Luis Mi-
guel Luengo Guindel, contra “APC Auto-
matización de Procesos Constructivos, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por
procedimiento ordinario, registrado con el
número 1.348 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “APC Automatización de Procesos
Constructivos, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 39, sito en la calle
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Orense, número 22, que se celebrará el día
8 de febrero de 2010 a las diez y cuarenta
y cinco de su mañana, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “APC Au-
tomatización de Procesos Constructivos,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de febrero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.380/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 275 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto Jesús Chozas Martínez, contra
la empresa “Norsur Rehabilitaciones, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Norsur Reha-

bilitaciones, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 17.395,08
euros (que corresponden a 12.380,28 euros de
indemnización, más 5.014,80 euros de sala-
rios de tramitación). Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesiva se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado, previo depósito de 25 euros, al
que vendrán obligados todos aquellos que
no tengan la condición de trabajador o bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social, que deberán efectuar en la cuenta de
este Juzgado en “Banesto”, número 2850,
sucursal 1096, sita en el paseo de Goya, nú-
mero 2, de Móstoles (disposición adicional
decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de
3 de noviembre).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo magistrado-juez de lo
social don Francisco Juan Sánchez Delga-
do.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Norsur Rehabilitaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.489/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 281 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Martín Hernández,
contra la empresa “Creative Creature, So-
ciedad Limitada”, sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Creative

Creature, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 2.950,90
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesiva se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado, previo depósito de 25 euros, al
que vendrán obligados todos aquellos que
no tengan la condición de trabajador o bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social, que deberán efectuar en la cuenta de
este Juzgado en “Banesto”, número 2850,
sucursal 1096, sita en el paseo de Goya, nú-
mero 2, de Móstoles (disposición adicional
decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de
3 de noviembre).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo magistrado-juez de lo
social don Francisco Juan Sánchez Delga-
do.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Creative Creature, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.488/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 285 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Cava Coloma, contra la empresa
“Encofrados Cayfe, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 12.927,19 euros
(que corresponden a 4.016,92 euros de in-
demnización, más 8.910,27 euros de sala-
rios de tramitación, ciento ochenta y tres
días a 48,69 euros/día), más la cantidad de
1.292,71 euros en concepto de intereses y
costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Cayfe, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.487/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 349 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Bondo, contra la empresa “In-
dustrias Masterplás, Sociedad Limitada”,


